
Lunes II de Diciembre de I86d.

DE LA PROVINCrA DE LAS BALEARES.

relativos, dando aviso á este Ministerio de i 
haberse verificado. Dios guarde á V. S. ■ 
muchos anos. Madrid 30 de Setiembre de 
18()5.=Posada Herrera. ,

Sr. Gobernador de la provincia de........

Programa de las materias de que deberán ser 
examinados los que aspiren á la califica
ción de aptitud para el desempeño de los 
destinos Oficiales mayores de los Consejos 
Contadores de fondos provinciales:

Examen previo.

Preguntas que se les harán por escrito 
á las cuales habrán de contestar en el pla
zo de dos horas. Esta contestación recaerá 
sobre las mismas preguntas para todos los 
opositores que ejercitarán al mismo tiempo 
sin permitírseles uso de libros ni apuntes 
ni comunicación entre sí. Los que no fue
ren aprobados en este ejercicio, no serán 
admitidos en los siguientes.

Examen teórico.

Los que resulten aprobados en el ejer
cicio anterior, serán llamados por suerte 
á responder á las preguntas que, de viva 
voz les dirija el Tribunal. Este examen 
durará 15 minutos y versará sobre las si
guientes materias. ,

Atribuciones de los Ministros en .o re
lativo á la Administración provincial.

Atribuciones de los Gobernadores de pro
vincia en sus relaciones con las Diputacio
nes y Consejos provinciales. ,

Atribuciones de las Diputaciones y Con
sejos provinciales, principalmente en órden 
á la Contabilidad.

Contabilidad general del Estado. In
tervención de las Cortes.

Organización y atribución del Tribunal 
de Cuentas del reino.

Formación y ejecución de los presu
puestos provinciales y rendición de cuentas.

Teneduría de libros y cálculo mercao- 
til.

Examen práctico.

Este examen consistirá en la resolu
ción de cuestiones prácticas, referentes a 
las materias que deben ser objeto del exa-

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 1408.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

real órden.
^dminislración local.—Negociado 2."
A fin de que se pueda disfrutar dentro 

de un breve término de los beneficios para 
la Administración provincial que el Gobier
no de S. M. se promete confiadamente de 
la creación de los Contadores de aquellos 
fondos prescrita por la ley de 20 del actual, 
v en la forma prevenida por el reglamento 
para la ejecución de la misma aprobado por 
Real decreto de igual fecha recayendo 
tan importantes y delicados cargos en 
personas cuya aprobada idoneidad sea 
una garantía segura del acierto con 
que han de desempeñarlos; la Reina 
(q. D. g.) á tenido á bien prestar su apro
bación al adjunto programa de las ma
terias sobre que deben ser examinados los 
que aspiren lila calificación de actitud para 
ser propuestas en terna por las Diputacio
nes délas respectivas provincias para dichos 
destinos. Al propio tiempo se ha servido 
S. M. fijar el día 2 de enero de 1 866 para 
que dén principio en esta córte los ejerci
cios de examen ante el Tribunal especial 
nombrado por Real decreto de ayer, en 
conformidad á lo establecido por el arti
culo 121 del citado reglamento, advinién
dose que las solicitudes de los aspirantes 
aconpañadas de la documentación corres
pondiente, se podrán elevar á la dirección 
general de la Administración en este Mi
nisterio directamente ó por conducto de 
los Gobernadores hasta el dia 15 de Di
ciembre próximo. .

Lo que de la propia orden de S. M. co
munico á V. S. para su inteligencia y e ec 
tos consiguientes; previniéndole que dis
ponga desde fuego su publicación, así co
mo la del programa, en el Boletín oficial de 
la provincia en tres do sus números cor

Den teórico, por el tiempo que determine 
$1 tribunal.

Aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha. Madrid 30 de Setiembre de 
1865.—Posada Herrera.

Núm. 1409.
Circular.—Orden publico. — Los Alcaldes 

de los pueblos de esta isla y la de Ibiía 
que no han rendido la cuenta de documen
tos de vigilancia en la depositaría de los 
fondos provinciales lo verificarán ántes del 
veinte y uno de este mes, pudíendo al mis
mo tiempo hacer los pedidos para recoger 
los documentos del año próximo de 1866. 
_ Palma 2 de Diciembre de 4865. —El 
Marques de Casa-Pizarro.

Núm. 1410.
Sección de hacienda.— La dirección ge

neral de loterías en 25 de Noviembre úl
timo me dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia pa
ra adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doña 
Narcisa Huertas, hija de D. Jesús, milicia
no nacional de la villa de Torrenuev», 
muerto en el campo del honor.» ,

Lo que se publica en el Boletin oticial 
de esta provincia para que llegue á noticia 
de la interesada. Palma l.° Diciembre de 
1865.—El Marques de Casa-Pizarro.

Núm. 1411.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Provincia de las Baleares.

Habiendo dispuesto el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, por acuerdo de 4 del 
actual, declarar nulo y sin ningún valor 
ni efecto el remate efectuado á favor de 
D. Amador Verger y Masen 1.° de Octu
bre último, de la corla de noventa y dos 
encinas y la poda y limpia de las res
tantes existentes en los sitios denominados 
S‘ Arbosa y el barranco den Peret, en el 
monte público de Valldemosa, por carecer 
dicho remate de alguno de los requisitos 
que previenen las disposiciones vigentes del 
ramo, se saca de nuevo á. la venta el es- 
presado aprovechamiento, cuya subasta pú
blica tendrá lugar por pujas abier tas á las 
once del dia 24 del mes actual en las ca
sas capitulares de Valldemosa ante el Al
calde asistido del Regidor Síndico y Perito 
agrónomo de Montes actuando Notario pu
blico, y con sujeción al pliego de condi
ciones, aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia por decreto de 46 de 
agosto último, que obra en la Alcaldía de 
Valídemosa.

Las proposiciones se admitirán durante 
la primera media hora del acto de la su
basta, trascurrida la cual, se hará la ad- 
;udicacion al postor cuya proposición sea 
mas favorable. Palma 6 de diciembre de 
4865.—El Ingeniero jefe de la provincia, 
José Gomila.

M.C.D. 2022
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Snbsccretana—Personal.= En la Ga
ceta de Madrid de 2i de Noviembre últi
mo, número 325, se baila ¡osería la Real 
orden espedida por conducto del ministe
rio de la Gobernación con fecha del dia 
anterior, cuyo tenor es como sigue:

MIMSTERIO OE LA GOBERNACION.
Circular.

Empezada la publicación de los escala
fones de los diferentes ramos que depen
den do este Ministerio, y debiendo com
prenderse en ellos á los cesantes del mis
mo, según dispone la Real orden de 12 de 
Setiembre último, la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mrndar que el término de dos 
meses señalado á los cesantes que residan 
en la Península é isles adyacentes para la 
presentación de sus hojas de servicios prin
cipie á contarse desde la publicación de es
ta Real orden en los Boletines de las pro
vincias, y el de seis meses fijado con el 
mismo fin para los que se hallen en Ultra
mar ó en el estranjero desde su inserción 
en la Gaceta.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á 
bien disponer que no se admitan las hojas 
de servicios si no van acompañadas de la 
partida de bautismo, de una certificación 

¡ del respectivo Contador de Hacienda pú
blica si los interesados disfrutasen haber 
pasivo, y de los documentos originales que 
serán examinados y confrontados con ellas 
por V. S., certificando de su exactitud, y 
devueltosbajo el correspondiente recibo; y 
sin que en las mismas se haga constar:

t. El nombre y apellidos del intere
sado, la fecha de su nacimiento y el lugar 
de su naturaleza.

2. Los destinos que ha servido y en 
viitud de qué nombramientos, y sus ce
santías, consignando si han sido por re
forma y las agregaciones ó comisiones que 
durante estas haya desempeñado con de
recho á abono de tiempo de servicio,

3. Las fechas de los nombramientos y 
de las cesantías.

4. Las de las tomas de posesión y ce
ses.

5. Los sueldos que ha percibido de ac- I 
tivo ó de cesante, ó disfrute en este último 
concepto.

G. El tiempo de servicio en cada des
tino.

7. El de cada cesantía.
Y 8. Sus circunstancias al emprender 

la carrera, y sus honores y condecoraciones6 
con espresion de si es Doctor ó licenciado 
en derecho civil ó administrativo, y si tiene 
título académico que acredite haber con
cluido una carrera especial facultativa.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes, y á fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados 
por medio de los periódicos oficiales de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1865. 
— Posada Herrera, Sr. Gobernador de la 
provincia de......

He dispuesto su publicación en este Bo- 
letiu oficial para que llegue á conocimiento 
de los empleados de ramos dependientes 
del Ministerio de la Gobernación residentes 
en esta provincia á quienes interese. Palma 
10 de Diciembre de 1865.=EI Marques 
de Casa-Pizarro.

IVúm. 1414.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Comandante General de 
estos tercios me dice con fecha 30 del ac
tual lo siguiente:—«El Escmo. Sr. Capitán 
General del Departamento me dice con fe
cha 29 del actual lo que sigue:—Escmo. Sr. 
—-El Escmo. Sr. Ministro de Marina en 
Real órden de 26 del actual me dice lo si
guiente: Escmo. Sr.—Por continuación 
á la circular que dirigí á V. E. en 23 del 
actual, la Reina (q. D. g.) se ha dignado 
disponer, que a la vez que los comandan
tes de Marina, Ayudantes de distrito y ca
pitanes de puerto hagan entender á los 
dueños consignatarios, capitanes y patro
nes de nuestros buques mercantes los me
dios adoptados por el gobierno de Chile 
para obligar el comercio español, les es- 
prese también que por este Ministerio se 
han adoptado y continuarán adoptándose 
con la mayor preferencia cuantas determi
naciones estén á su alcance y exijan las 
circunstancias, á fin de que en todos los 
mares sean protegidos activa y eficazmen
te por las fuerzas navales de S. M. De Real 
órden lo digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Lo que trascribo á V. E. para su 
conocimiento y circulación corresoondien- 
te.—Lo que traslado á V. S. á "los fines 
que se previenen en la comprensión del 
tercio de su mando.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial y periódicos de esta capital 
para su mayor publicidad á los efectos que 
se ordenan. Palma 4 de diciembre de 1865. 
—Ciríaco Múller.

Núm. 1415.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 2.a—Número 108.

Órden general del 7 de Diciembre de 1865, en Palmo.

Las raciones que los cuerpos y clases militares del distrito deseen beneficiar en el pre
sente mes se abonaran por la Administración militar á los precios siguientes:

FACTORÍAS.
Raciones pan.

Ración de cebada de 
4 kilogramos.

Ración de paja de 6 
kilogramos.

llscudo*. Milé*. K*cndos. Mllés.

Palma...............................

Mahon...............................

Ibiza..................................

Lo que de órdpn d-d 
general do lía
F • .

» 68

» 66

» 55

7 a piran 
oocimiei

» 301

» 276

» 220

genernl de este distr 
ito. -- E! Coronel Je

» 102

» 132

» 84

to se publica en la 
fe de E. M.=Félix

M.C.D. 2022



Núm. 4416.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
Estancadas.^Considerando fundadas las 

razones que me han sido espuestas sobre la 
conveniencia de que en todos los estancos 
de esta capital y pueblos donde existe esta
ción telegráfica se espendan sellos para te- 
légramas y toda vez que en esto se halla 
interesada la comodidad del público, he 
dispuesto con esta fecha que todos los es
tancos de esta capital y uno al ménos en 
cada pueblo de los espresados se hallen pro
vistos desde luego de los referidos sellos.

Lo que se hace público por medio de los 
periódicos de esta capital para conocimien
to de los habitantes de la misma á quienes 
convenga. Palma 2 de Diciembre de 1865. 
—El Administrador, Juan José Egozcue.

Xúm. 4417.
Hallándose vacante una plaza de depen

diente del resguardo especial de consumos 
de esta ciudad, he acordado se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia, a fin de 
que los aspirantes á ella presenten í esta 
Administración en el término de ocho dias 
contaderos de su publicación, las corres
pondientes solicitudes acompañadas de los 
documentos que justifiquen los servicios 
que tengan prestados; ó certificación de la 
autoridad local que acredite su buena con
ducta moral, y otra iacullativa de la com
plexión y robuztez, para que en presencia 
de dichos antecedentes pueda proveerse á 
favor del que reuna mejores circunstancias. 
Palma l.° de Diciembre de 1865.—El ad
ministrador, Juan José Egozcae.

Núm. 1418. 
Por el gobierno civil de esta provincia 

' se ha comunicado á la Administración de 
mi cargo lo que sigue: «La dirección ge
neral de contribuciones con fecha 20 de 
este mes dice lo que sigue.=EI Escmo. 
Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta dirección general con fecha 7 del 
corriente mes la Real órden siguiente.— 
Escmo. Sr.—La Reina (g. D. g.) se ha 
enterado del espediente instruido en esa 
dirección general á consecuencia de la Real 
órden de 15 de Marzo último espedida por 
el Ministro de la Gobernación del reino 
por la que se disponía se consultase á este 
de Hacienda sobre la conveniencia de de
clarar exentas de contribución por territo
rial á las dehesas boyales de aprovecha
miento común de los pueblos con motivo 
de las dudas ocurridas sobre el particular 
al gobernador de la provincia de Cáceres. 
—En su vista así como de lo informado 
por la asesoría del Ministerio y sección de 
hacienda del consejo de Estado y conside
rando, I.° Que las referidas fincas como 
terrenos adehesados productivos y aprove
chados gralúitamente por la comunidad de 
vecinos están comprendidas en la regla ge
neral que para la imposición de la contri
bución territorial establece el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845.— 
2.° Que no pueda aplicarse á las mismas la 
escepcion contenida en el párrafo 4.° artí
culo 3.° del citado Real decreto puesto

que esta solo se refiere á edificios según su 
testo literal y aclaración hecha en la circu
lar de esa dirección de 7 de Febrero de 
1846. 3.° Que tampoco las comprende la 
que establece el párrafo 6.° del indicado 
artículo 3.° toda vez que solo hace refe
rencia á los terrenos destinados á la ense
ñanza pública de la agricultura ó botánica 
por cuenta del Estado ó de los pueblos, 
circunstancias que no concurren en las de
hesas boyales. 4.° Que así mi'mo no 
puede considerárselas como terrenos bal
díos de aprovechamiento común para los 
efectos de la escepcion que designa el pár
rafo 8 °, porque según la Real órden de 12 
de Mayo de 1851 no puede darse aquella 
calificación á los que son de pastos ó están 
adehesado:-. — Y considerando por último 
que en este caso y estando comprendidas 
como queda dicho en la regla general no 
existe motivo alguno para que deje de im
ponerse á los fines de que se trata la 
contribución correspondiente aminorándose 
también su riqueza en los términos gene
ralmente establecidos para las demas de su 
clase. S. M. conformándose con lo pro
puesto por V. E. é informado por la ase
soría del Ministerio y sección de Hacienda 
del consejo de Estado se ha servido dispo
ner como medida general que las dehesas 
boyales de aprovechamiento común de los 
pueblos se sujeten al pago de la contribu
ción territorial aminorándose la riqueza 
que representen por los tipos generales de 
avaluación establecida en cada localidad 
para los terrenos de su misma clase y que 
la contribución correspondiente al produc
to líquido que se fije á toda la dehesa se 
satisfaga por los ayuntamientos en la parto 
respectiva á la porción de la finca que ten
ga arbitrada y por el común de vecinos en 
proporción cada uno de los ganados que 
alimente en ella en la parle restante de la 
misma ó en el todo ú nada está arbitrada. 
=De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 
La dirección lo traslada á V. S. para los 
mismos fines j que se sirva comunicarlo á 
la Administración principal de Hacienda 
de esa provincia.—Y lo trascribo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes 
conforme dispone la dirección general.

He dispuesto se publique la antecedente 
Real disposición á fin de que llegue á noti
cia de los pueblos interesados y se cumpla 
en todas sus partes por los ay untamientos 
y juntas periciales. Palma 5 Diciembre de 
1865.—Juan José Egozcue.

Núm. 1420.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL PARTIDO DE Ma ü ON.

Formadas las relaciones de los asientos de
fectuosos contenidos en los libros de las es- 
tinguidas contadurías de hipotecas de este 
partido, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos í" y 5o del Real decreto de 30 de 
julio de 1862, se publican á continuación 
para conocimiento de los interesados, si
guiendo el órden de los pueblos á que cor

responden las (incas objeto de dichos 
asientos.

TÉRMINO MUNICIPAL DE MARON.
PUEBLOS DE MAHON, VILLA-CÁRLOS 

Y SAN LUIS.

FINCAS RÚSTICAS.

División de media viña por Pedro Pons 
Tudurí á favor de Lorenzo Pons y Ta-y

Núm. 1419.
COMISARÍA DE GUERRA 

DE PALMA.

Inspección de utensilios.

El Comisario de guerra, inspector de uten
silios de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo venderse 

I5.716‘2i kilogramos ó sean 1.366<,385 
arrobas de paja corta procedente Jel vacia
do de jergones de tropa de este ejército, 
existente en la administración de utensilios 
sita en la muralla por la bajada de la Ca
tedral, y según autorización del Sr. Inten
dente militar de este distrito de 29 de no
viembre último; las personas que deseen in
teresarse en su adquisición, se presentarán 
en dicha administración ir las doce de la 
mañana del día 16 del presente mes, don
de se halla de manifiesto dicho artículo, el 
cual se adjudicará á quien mejor oferta ha
ga. Palma 9 de Diciembre de 1865. — Ma
riano Lázaro.

Convenio de censo y bienes por los Her
manos Deyá y Pons, á favor de Francisco 
Deyá y Pons, 1833.

Débito de viña por Lorenzo Carreras y 
Olives, á favor de Juan Seguí y Carreras, 
1834.

Venta de cercado por Ramón Andreu, 
á favor de los Obreros de N. S. de Gracia, 
1834. • 3 . .

Venta de medio pajar por Gabriel Sin
tes y Carreras, á favor de Pedro Vidal y 
Carreras, 1834.

Cesión de derechos y huerto por Juan 
Rióla y Neto, á favor de los Hermanos Rio- 
la y Neto, I 835.

Débito de terreno por Pedro Hernández 
y Prals, á favor de uan JBiale y Rafo, 1835.

Imposición de censo y bienes por Maria
no Soler y Loker, á favor del convento de 
la Purísima Concepción, 1835.

Redención de censo y bienes por la Co
fradía de las almas del Purgatorio, á favor 
de Francisco Pons y Carreras y otra, 1835.

Redención de censo y bienes por la Co
munidad de Pros, de Mahon, á favor de
Francisco Pons y Carreras y otra, 1835.

Servidumbre de tierras por José Sancho 
y Mercadal, á favor de Juan Llisart, 1835.

Donación de parte de estanca por Al
berto Gomila, á favor de Lorenzo Gomila 
y Vidal, 1836.
‘ Venta de censo y tierras por Lorenzo 
Seguí, á favor de Pedro y Diego Pons, 
1836.

Donación de bienes indeterminados por 
Bernardo Tudurí, á favor de Bernardo y 
Francisco Tudurí, 1836.

Venta de censo y viña por José Carre
ras, a favor de la Comunidad de Presbí- 
seros, 1836.

Venta de censo y viña por Pedro Sit- 
ges, á favor de la Comunidad de Presbí
teros, 1836.

Venta de censo y vergel por los mismos, 
1836. .

Venta de censo y viña por Margarita 
Flaquer, á favor de la Comunidad de Pres
bíteros, 1836.

Venta de censo y viña por Lorenzo Se
guí, á favor de la Comunidad de Presbí
teros, 1836.

Venta de censo y viña por Mateo Or
illa y otros, á favor de la Comunidad de 
Pro», de Mahon, 1836.

Venta de censo y viña por Isabel Tudu- 
rí y Llofriu, á favor de la Comunidad do 
Pros., 1836.

Cesión de censo y viña por Antonio Tal- 
tavull y otra, á favor de Beneficio de Joan 
Saura, 1836. .

Venta de censo y viña por Gaspar Rol- 
ger, á favor de la Comunidad de Presbí
teros, 1836.

Venta de censo y cercado por los Her
manos Pons y Contreras, á favor de la Co
munidad de Presbíteros, 1836.

Venta de censo y cercado por los mis
mos, 1836.

Venta de censo y viña por los mismos, 
1836.

Venta de censo y viña por Agueda Se
guí y Montañez á favor de los Pros, de 
Mahon, i836.

Venta de censo y vergel por Magdalena 
Mir y Parpal, á favor de la Comunidad de 
Presbíteros, 1836.

Imposición de censo y viña por Fran
cisco Pons y Sureda, á favor del Convento 
de Religiosas, 1836. .

Imposición de censo y viña por los mis
mos, 1836. ,

Cesión de censo y vergel por Lázaro Mir, 
á favor del Convento de Religiosas, 1836.

Cesión de censo y vergel por los mis
mos, 1836.

Imposición de censo y viña por Antonia 
Seguí, á favor del Coiiveuta de Religiosas, 
1836.

durí, 1830. , '
Venta de censo y herencia por Lucía 

Alimundo y Jover, á favor de Beranrdino 
Pons y Daímedo, 1830.

Venta de cuatro cercados por Pedro 
Moneada y Flaquer, á favor de Francisco 
Pons y Carreras, 1830.

División da tierras y medio cercado por 
los hermanos Ciar y Cardona, á favor de 
Francisco Ciar y Cardona, 1830.

División de cercado y porción de viña 
por Jaime Villalonga y Carreras, á favor 
de Bartolomé Villalonga y Carreras, 1830.

Declaración de censo por Martina Gela- 
bert y Flaquer, á favor de la comunidad 
de Pros, de Mahon, 1830.

Quitación de censo por la comunidad de 
Pros, de Mahon, á favor de Bartolomé 
Sanaho y Pons, 1830.

Venta de censo y bienes por María Pons 
v Bagar, á favor de la comunidad de pres
bíteros de Mahon, 1830.

Venta de censo por Juan Cornelias, á 
favor del convento de religiosas de Ma
hon, 1830.

Imposición de censo y vergel por Joan 
Mus y otra, á favor del convento de reli
giosas, 1832.

Venta de censo y bienes por Francisco 
Pons y Carreras y otra á favor de las al
mas del purgatorio de la parroquia de 
Mabon, 1832.

| Transacción de seis cercados y un cor
ral por Juan Montañez y Mir, á favor de 
Margarita Pons y Pons y olio, 1832.

División de censo y herencia por Jaime 
y Juan Pons y Pons á favor de Francisco 
Pons y Pons, 1832.

Promesa de donación de porción de vi
ña por Gabriel Sintes y Pons, á favor de 
Antonio Sinles y Carreras, 1832.

División de censo por beneficios que po
seía D. J. Pons, á fovor de Gaspar Sama 
y Marlorrells, 1832.

División de censo por las hermanas de 
la Guardia y Font, á favor de Pedro Rot- 
ger y Tremol, 1832.

División de censo por Pedro Rotger y 
Tremol y otra, á favor de Mariana de la 
Guardia y Font, 1832.

Préstamo de viña por Antonio Lozano y 
Rodríguez y otra, á favor de José Prats y 
Aledo, 1832.

Liberación del mismo censo y viña por 
la Cofradía del Corazón de Jesús de Villa— 
Carlos, á favor de Catalina Carreras y Pons 
y otro, 1833.

División de casa y huerto por los Her
manos Pons y Pons, á favor de Miguel Pons 
y Pons, 1833.

Donación de porción de viña por Ber- 
¡ nardo Tudurí, á favor de Bernardo Tudu- 
¡ ri y Olives, 1833.
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Débito de terreno por Francisco Medi
na y Carreras, á favor de Lucía Chiarvet- 
ti y Fluxá, 1837.

División de terreno por los Hermanos 
Pons y Seguí, á favor de Francisco Pons 
y Seguí, 1837.

División de viña por los mismos, 1837.
División de viña por los Hermanos Pons 

y Seguí, á favor de Gabriel Pons y Seguí, 
1837.

División de terreno por los Hermanos 
Pons y Seguí, á favor de Pedro Pons y 
Seguí, 1837.

Redención de censo y vina por la Co
munidad de Presbíteros, á favor de Fran
cisco Pons y Carreras y otra, (837.

Donación condicional de porción de viña 
por Gabriel Todurí y Villalonga^ á favor 
de Gabriel Tudurí y Orfila, 1837.

División de cercados y huertos por los 
Hermanos Carreras y Vidal, á favor de Pe
dro Carreras y Vidal, 1837.

División de cercados y casa por los Her
manos Carreras y Vidal, á favor de Juan 
Carreras y Vidal, 1837.

Redención de censo y bienes por la Co
munidad de Presbíteros, á favor de Nicolás 
Hernández y Tur, 1838.

Venta de censo y bienes por Joaquín 
Serra y Asenci, á favor de Francisco Pons 
y Carreras, 1838.

Venta de censo y bienes por Joaquín Ser
ra y Asenci, á favor de Francisco Pons y 
Carreras, 1838.

Venta de censo y bienes por Francisco 
Pons y Carreras, á favor de Joaquín Serra 
y Asenci, 1838. •

Venta de viña por los Hermanos Sintes 
y Cardona y otra, á favor de Jaime Sintes 
y Pons, 1838.

Donación de tierras y casas por los Her
manos Pons y Sintes, á favor de María 
Olives y Pons, 1838.

División de cercado y parte de otro por 
Francisco Vidal y Pons, á favor de Cata- 
’ina Vidal y Pons, 1838.

Débito do huerto y terreno por Fran
cisco Roig, á favor de Gerónimo Andreo, 
1838. '

Venta de censo y bienes por Antonio 
Pons y Pons, á favor de José Sala y Gon- 
cer, 1838.

Venta de censo y bienes por Claudio 
Serra y Asenci, á favor de Juan Neto y 
Vinenl, 1839.

Venta de censo y herencia por los mis
mos, 1839.

Donación condicional de porción de viña 
por José Vinent y Pons. á favor de Benito 
Vinent y Mascaró, 1839.

Débito de viña por Sebastian Fábregucs 
y Vinent y otros, á favor de Lorenzo Pons 
y Sintes, 1839.

Donación de bienes inmuebles por Juan 
Rióla y Neto, á favor de Everto Valentin 
y otra, 1839.

Donación de viña por Miguel Cardona y 
Carreras, á favor de Miguel Cardona y 
Pons, 1840.

Entrega de censo y herencia por Bar
tolomé Olives y Seguí, á favor de los Her
manos Olives y Seguí, 1840.

Transacción de cercados por Cristóbal 
Villalooga y Carreras y otros, á favor de 
Juana Orfila y Carreras, 1840.

Transacción de viña ñor los mismos, 
1840.

División de media viña por los Herma
nos Femenías y Andreu, á favor de Sebas
tian Femenías y Andreo, 1840.

Donación de bienes inmuebles por Ana 
Hernández y Neto, á favor de Gabriel Gon
zález y Mesa, 1840.

Permuta de cercado por Narciso Mer
cada! y Panedas, á favor de Ramón Gar
cías y Rotger, 1841.

Permuta de cercado por Ramón Gracias

y Rotger, á favor da Narciso Mercadal y I 
Panedas, 1841.

Permuta de viña por Miguel Andreu y 
Anglada, á favor de Antonio Pasarrius y 
Fcjrer, 1841.

Débito de tierras y viña por Miguel Car
reras y Orfila, á favor de Juan Triay y 
Font, 1842.

Hipoteca de prédio por Antonio Seguí y 
Pons, á favor del Monte Pió Militar, 1842.

Usufructo de viña por Lorenzo Pons y 
Villalonga, á favor de Juan Pons y Villa— 
longa, 1842.

Servidumbre de viña por Francisco Pons 
y Goñalons, á favor de Lorenzo Sintes y 
Cardona, 1842.

Venta de alfarería por Juan Garcías y 
Seguí, á favor de Antonio Carabó y Rot
ger, 1842.

Donación de derechos y campillo por 
Pablo y Juan Olives, á favor de Antonio 
Olives, 1842.

Venta de censo y bienes por los Her
manos Garrido y Serra, á favor de María 
Rosa Neto y Vanrell, 1842.

Débito de terreno por los Hermanos Pons 
y Riera, á favor de Gabriel Seguí y Van
rell, 1842.

Resigna de censo y hortales por J. Teo
doro Ladico, a favor de Antonio Roca y 
Vinent, 1842.

División de media viña por Lorenzo Mer
cadal y Vidal, á favor de Juan Mercadal y 
Vidal, 1842.

División de campillo y cercado por los 
mismos, 1842.

División de media viña por Juan Mer
cadal y Vidal, á favor de Lorenzo Merca
dal y Vidal, 1842.

División de viña por los mismos, 1842.
Venta de dos huertecitos y cuatro cer

cados por El Estado, á favor de Andrés 
Valls, 1843. .

Venta de dos cercados por Clemente Oli
ves y Carreras, á favor de nuan Fuguet y 
Goñalons. 1843.

Venta de campillo por Catalina Pons y 
Pons, a favor de Antonio Orfila y Carre
ras, 1843.

Redención de censo y bienes por Anto
nio Orfila y Pons, á favor de Narciso Mer
cadal y Panedas y otro 1843.

Débito de estancia por Catalina Carre
ras y Pons, á favor de María Triay y Font, 
1843.

Dote de casa y huertecitos por Juana 
Mercadal y Tudurí, á favor de Rafael Sin
tes y Cardona, 1843.

Donación de huerta y terreno por Fran
cisco Tudurí, á favor de Pablo Tudurí y 
Pons, 1843.

Donación de porción de viña por los 
mismos, 1843.

Donación de casa y tierra por los mis
mos, 1843.

Donación de porción de terreno por 
Antonio Carreras y Sintes, á favor de Lo
renzo Carreras y Mercadal, 1844.

Redención de censo y bienes por los I 
hermanos Sintes y Pons, á favor de Nar
ciso Mercadal y Panedas y otros, 1844.

Venta de censo y bienes por Antonio y 
Bernardo Pons y Pons, á favor de Fran
cisco Pons y Carreras, 1844.

(Se continuará.')

MINISTERIO DE ESTADO.

Exposición ele varios súbditos españoles re
sidentes en Santiago de Chile protestan
do contra la conducta observada por el 
representante de España en los tratados 

■ hispano-chilenos.
Escmo. Sr. general D. José Manuel Pa

reja.—Escmo. Sr.: Los que suscriben, es

pañoles residentes en Santiago de Chile, 
con el debido respeto y consideración es- 
ponen á V. E.:

Que penetrados del mas profundo dolor 
se ven obligados á llamar la atención de 
V. E. hacia la gravedad de la solución da
da á la cuestión hispano-chilena por el re
presentante de S. M. D. Salvador de Ta- 
vira.

En las difíciles circunstancias que he
mos atravesado, y ante los estravíos de la 
opinión sufridos desgraciadamente por el 
pueblo chileno, hemos comprimido los 
impulsos de nuestro corazón, y apelado á 
una sin igual moderación y prudencia, es
perando que el representante de S. M. 
sabría colocarse á la altura de una situa
ción que, por la magnitud de los hechos, 
por el espíritu del pais y por colocarse en 
un terreno hábilmente preparado por la 
prensa toda desde tiempo atras amenaza
ba ser grave. Las ideas del pueblo chileno, 
siempre poco benévolas á España, iban 
poco á poco pervirtiéndose por las estra- 
ñas é inconcebibles teorías de la prensa; y 
no pudiéndose ó no sabiéndose dirigirlas 
con tiempo por su verdadero cauce, des
bordándose impetuosamente, y con dolor 
vimos entonces nuestro pabellón insultado, 
rotos los tratados entre España y Chile; 
pues debiendo España ser considerada co
mo nación mas favorecida, se le ha nega
do, no estando en guerra con el Perú, lo 
que sin obstáculo algnno se concedía á la 
Francia en su lucha abierta con Méjico; 
todo cuanto de mas caro tiene el pueblo es
pañol, incuriado; y finalmente, establecer 
el gobierno de esta república principios 
que no creemos pueda aceptar ninguna 
nación celosa de su decoro y de la segu
ridad de sus hijos en el estranjero.

La amargura que pasamos en aquellos 
aciagos dias era mitigada con la esperan
za que teníamos de que el representante 
de S. M. sabría dominar tan crítica situa
ción, y llevar sin salir de las vías pacíficas 
las cuestiones pendientes á un término en 
que sin humillar á una nación, por la cual 
tantas simpatías tenia antes España, baria 
conocer al pueblo y gobierno chileno su 
injusticia para con su madre patria, obte
niendo una justa satisfacción, y haciendo 
brillar después una nueva era de paz, 
amistad y respeto. Desgraciadamente el 
inusitado desenlace ha dado en tierra con 
nuestras esperanzas y con el prestigio de 
España en el pais. La seguridad de los es
pañoles será en adelante una ilusión por 
haber aceptado el representante de S. M. 
los estraños principios establecidos por el 
gobierno de Chile.

Si tales principios se habian de aceptar 
y si tal era el desenlace que se había de 
obtener, ¿porqué rechazarlos cuatro meses 
atrás, y aconsejársenos después que reali
záramos cuanto pudiéramos para partir 
luego, y poner en una grave alarma al pais 
entero, sembrando por todas parles el pá
nico, er.torpeciendo las transacciones co
merciales y causando perjuicios de grave 
consideración á nacionales y estranjeros? 
No nos detendremos, Escmo. señor, en 
acumular datos para aprobar la anómala 
conducta d*l representante de S. M., pues 
que ella resalta notablemente del curso de 
las negociaciones y del triste resultado ob
tenido.

Convencidos los que suscriben de las 
altas dotes que adornan á V. E., de su acri
solado patriotismo y de su celo por todo 

lo que atañe á la honra de la nación á 
que pertenecemos,

A. V. E. suplican se digne elevar al go
bierno de S. M. nuestras quejas y nuestra 
protesta contra el arreglo de la cuestión 
hispano-chilena, concluido por su represen
tante D. Salvador de Tavira.

Los nobles y elevados sentimientos que 
animan al gobierno de S. M. nos hacen 
esperar con ilimitada confianza que serán 
atendidas nuestras quejas; que no será 
aprobada la conducta de su representante, 
y que la persona destinada á reemplazarle, 
estando dolada de las cualidades que ador
nan á los altos funcionarios de España, 
volverá el brillo á nuestra bandera, y sin 
apartarse de las vías pacíficas obtendrá 
una justa satisfacción por la ruptura de 
los solemnes tratados y por las demas 
ofensas inferidas á España y á su augusta 
soberana.

Dígnese V. E. elevar la presente protes
ta y ser el eco de nuestras quejas, y al 
mismo tiempo de nuestro amor á S. M. y 
á nuestra patria.

Con sentimientos de la mas alta consi
deración y estima tenemos, Escmo. Sr., la 
honra de suscribirnos de V. E. atentos y 
seguros servidores Q. B. S. M.

Santiago de Chile 3 de junio de 1865. 
(Siguen 58 firmas).

(Gaceta del 23 de. Noviembre.^

MANUAL
de legislación electoral y de imprenta.
Recopilación novísima de las leyes y dispo

siciones que arreglan en Espina el ejer
cicio de los derechos políticos.

Comprende el testo de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y su reglamento, en lo que 
se refiere á la elección de Concejales: la 
de 25 de Setiembre de 1863 y su regla
mento, en la parte lelativa á la elección 
de Diputados provinciales: la de 1 8 de Ju
lio de 1865, parala elección de Diputados 
á Corles: las leyes de incompatibilidades 
parlamentarias y de sanción penal por de
litos electorales, de 22 de Junio de 1864; 
la ley sobre reuniones públicas de 22 de 
Junio de 1864; la ley de imprenta refor
mada en 22 de Junio de 1864, con el re
glamento sobre constitución y modo de 
proceder del Jurado aprobado por Real de
creto de 21 de Julio de 1865; con notas, 
comentarios, formularios y modelos que 
facilitan su inteligencia. Ademas se pone 
al final un apéndice de las disposiciones dic
tadas para aclaración.

Publicado por la redacción del Boletín 
de Administración local y de los pósitos.

So precio 12 reales encuadernado en 
, 'ú^ica y 16 á la holandesa, tanto en Ma

drid como en provincias.
Se espende en la portería del gobierno 

civil de esta provincia. Los pedidos que se 
hagan al director del Boletín de adminis
tración local y de los Pósitos, calle de 
Fuencarral números 74 y 76, Madrid, se 
acompañará el importeen libranzas ó en 
sellos de franqueo con carta certificada, en 
la inteligencia de que no se sirve en cuen
ta abierta mas que á los suscriptores al Bo- 
letin; v los que no lo sean abonarán dos 
reales mas de su precio por gasto de correo.

PALMA.=Imprenta de Guasp.
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